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 II. Respuestas recibidas de los Estados miembros 
 
 

  República Checa 
 

[Original: inglés] 

 En la República Checa no existen leyes ni prácticas nacionales que guarden 
relación directa o indirectamente con la definición y/o delimitación del espacio 
ultraterrestre y el espacio aéreo. 
 

  República de Corea 
 

[Original: inglés] 

 En la República de Corea no existen leyes ni prácticas nacionales que guarden 
relación directa o indirectamente con la definición y/o delimitación del espacio 
ultraterrestre y el espacio aéreo.  
 

  Venezuela (República Bolivariana de) 
 

[Original: español] 

 En la República Bolivariana de Venezuela no existen en la actualidad leyes ni 
prácticas jurídicas nacionales que guarden relación directa o indirectamente con la 
definición o delimitación del espacio ultraterrestre. 
 
 


